RES. 1040/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001869, Ent. N°1346/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la licitación abreviada                 Nº 682/2018 para la explotación de tres espacios para la instalación y venta de hasta cincuenta y cuatro (54) stands comerciales durante la Semana Criolla;


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 048/2018 de fecha 7.02.18 se dispuso aprobar el llamado y el Pliego de Condiciones que regirán la misma;
2) que del Pliego de Condiciones Particulares surge que: 

2.1) el art. 2 define el objeto en virtud de la organización de los tradicionales espectáculos de la Semana Criolla, los que se llevarán a cabo en el predio que usufructúa la Asociación Rural del Uruguay (ARU) en el Prado, entre el sábado 24 de marzo y domingo 1º de abril del 2018;
2.2) el art. 4 fija el precio base de las ofertas en $ 650.000 y el art. 14 dispone como Criterios de Evaluación: 1) Precio: 70 puntos y 2) Antecedentes: 30 puntos, los que se definen de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 del mismo reglamento;
2.3)  el artículo 17 establece que el contrato se entenderá perfeccionado con la notificación de la Resolución de adjudicación previa intervención del Tribunal de Cuentas; 
3) que se efectuaron las publicaciones en la página Web de ACCE, y la invitación de firmas, con fecha 8.02.18;

4) que al acto de apertura de las ofertas, fijado para el día 21.02.18, se presentaron 2 firmas: LUIS ALBERTO LUZARDO RIVERO, ofrece la suma de $ 660.000 y ANA LAURA ARMAS AIRES ofrece un canon de $ 750.002;
5) que por Resolución Nº 97/2018 de fecha 28.02.18 y modificativa Nº 102/2018 de fecha 2.03.18, se adjudicó la presente licitación a la empresa ANA LAURA DE ARMAS por un monto de $ 750.002. de acuerdo a los términos previstos en el pliego; 
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fecha 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que conforme al artículo 17 del pliego se condicionó el perfeccionamiento del contrato, a la intervención previa de este Tribunal (Resultando 2.3), no constando la notificación de la adjudicataria;
3) que  de acuerdo a lo dispuesto por el art. 54 de la Ley 18.651, siempre que se otorgue el uso de bienes de dominio público o privado, del Estado o de los Gobiernos Departamentales, para la explotación de pequeños emprendimientos comerciales o de servicios, se dará prioridad a las personas con discapacidad, que estén en condiciones de desempeñarse en tales actividades, en la forma y con los requisitos que se determinen, reputándose nula toda concesión o permiso otorgado sin verificarse dicha prioridad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento ; 

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver los antecedentes.
CLC
